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ACTA M05-2025
REUNION PLENARIA 

En la ciudad de San Salvador, en Finca San Cristóbal, Calle al Boquerón, Santa Tecla, a las nueve horas del día seis de diciembre del dos mil veinticinco, se reunieron los miembros del MCP-ES de lucha contra el VIH, Tuberculosis y Malaria de manera de manera presencial.
	
1. Establecimiento de Quórum.


	
	[bookmark: _Hlk130492159]SECTOR
	PROPIETARIO
	SUPLENTE

	
	CON VOZ Y
VOTO
	CON VOZ Y
S/VOTO
	CON VOZ Y VOTO
	CON VOZ Y S/VOTO

	Gubernamental
	3
	
	
	

	Personas afectadas VIH y TB 
	
	
	1
	

	Poblaciones clave MTS/ HSH y Trans
	1
	
	
	

	ONG’s Nacionales e Internacionales
	2
	
	
	1

	Académico
	1
	
	
	0

	Religioso
	1
	
	
	1

	Cooperación Internacional
	2
	
	
	0

	Privado
	1
	
	
	

	RPs
	
	4
	
	

	MCP-ES
	
	1
	
	

	Total
	11
	5
	1
	2


  














Doce miembros presentes con derecho a voto, suficiente representación para tomar decisiones, Invitados especiales a la reunión Plenaria; Dr. Gilberto Ayala, MINSAL y Lcda. María Eugenia Ochoa del Staff de la Dirección Ejecutiva del MCP-ES. 



	2. Saludo, establecimiento de Conflicto de Interés y llamado al apego del código de ética. 

	El Rvdo. Eber Facundo, Secretario, en representación de la Dra. Celina de Miranda, presidenta, brindó una cálida bienvenida a todos los miembros y expresó sus mejores deseos, destacando el valioso trabajo que cada uno realiza desde este espacio. A continuación, expuso el propósito y la relevancia de la reunión, e informó que la sesión estaba siendo grabada con el fin de garantizar la fidelidad de la información para la elaboración del acta.
En cumplimiento de la Política de Conflicto de Interés, consultó si alguno de los puntos incluidos en la agenda representaba un posible conflicto para las personas asistentes. Al respecto, la Directora Ejecutiva informó que en el punto 10 existía conflicto de interés para ella y su equipo, debido a que en dicho punto se evaluaría el desempeño del personal (staff) de la Dirección. Finalmente, todas las personas presentes ratificaron su compromiso de regir su conducta conforme al Código de Ética.

	3. Aprobación de Agenda

	La agenda aprobada quedó de la siguiente manera

1. Establecimiento de quórum
2. Saludo, establecimiento de conflicto de interés y apego al código de ética.
3. Aprobación de Agenda
4. Propuesta de Conformación del Comité Ad Hoc de Sostenibilidad del MCP-ES para revisión y aprobación del Pleno del MCP-ES
5. Aprobación de propuesta de Calendario de actividades 2026
6. Acciones realizadas en el marco de la implementación de la autoprueba"
7. Reconocimiento al Compromiso con la Formación Ética 
8.  Informe de actividades del comité de monitoreo.
9. Reconocimiento al Cumplimiento Destacado en Capacitación Libre.
10. Evaluación Anual Dirección ejecutiva
11. Lugar y fecha próxima reunión


	4. Propuesta de Conformación del Comité Ad Hoc de Sostenibilidad del MCP-ES para revisión y aprobación del Pleno del MCP-ES

	La Lcda. Marta Alicia Magaña: Comenta que , según lo acordado durante la misión del Fondo Mundial, el MCP debe conformar un comité que lidere todo el proceso de transición del mecanismo y su sostenibilidad institucional. Explica que el primer paso es precisamente la conformación de este comité. Señala que el Comité Ejecutivo Ampliado dedicó una sesión completa a analizar este tema y a elaborar una propuesta de conformación, la cual se presenta en la plenaria para su consideración.
La Directora Ejecutiva lee la justificación de la propuesta, señalando que: “El MCP-ES se encuentra en un momento clave debido al proceso de transición del financiamiento del Fondo Mundial, lo que exige fortalecer su sostenibilidad institucional, técnica y financiera para asegurar su continuidad y funcionamiento más allá del actual ciclo de subvenciones”. Informa que el Fondo Mundial ya está hablando de transición con varios MCP, no solamente con El Salvador, por lo que es necesario actuar con anticipación y de manera ordenada.
Señala que, para conducir este proceso de forma participativa, se propone la creación del Comité Ad Hoc de Sostenibilidad, una instancia temporal que coordinará la elaboración y validación de la hoja de ruta para la transición y sostenibilidad del MCP-ES, en articulación con la Secretaría Técnica/Dirección Ejecutiva y el Comité Ejecutivo. Subraya que la integración multisectorial del comité busca asegurar equilibrio y experiencia técnica en sostenibilidad, financiamiento y gobernanza.
Aclara que este comité tiene un perfil distinto a otros comités ad hoc, ya que no se prevé que dure tres, cuatro o seis meses, sino que probablemente funcione durante todo el año y parte del siguiente, hasta lograr establecer y desarrollar la propuesta de transición y sostenibilidad del MCP-ES.
A continuación, expone los criterios utilizados para la propuesta de conformación: 
· Representación multisectorial: asegurar la participación equilibrada de los sectores gobierno, sociedad civil y socios bilaterales y multilaterales, conforme a la estructura del MCP-ES.
· Experiencia técnica: priorizar perfiles con conocimientos en sostenibilidad institucional, financiamiento, planificación estratégica, gobernanza y coordinación intersectorial.
· Participación activa en el MCP-ES: considerar personas con trayectoria en comités, grupos de trabajo o procesos relevantes del mecanismo, garantizando continuidad y conocimiento acumulado.
· Disponibilidad y compromiso: integrar a personas con disposición efectiva para participar en reuniones, análisis técnico y elaboración de productos en los plazos previstos.
· Equidad y equilibrio interno: mantener diversidad de perspectivas entre sectores y asegurar el aporte de profesionales altamente calificados, coherente con la composición actual del MCP-ES.
La Lcda. Marta Alicia de Magaña recuerda que, por normas de gobernanza, ningún comité tiene facultad de aprobar decisiones, sino que presenta propuestas al Pleno, el cual puede aceptar, rechazar o modificar. Explica que se procura seleccionar cuidadosamente a las personas propuestas para que las decisiones lleguen al Pleno lo más sólidas posible y se evite, en lo posible, devolver procesos. No obstante, enfatiza que el Pleno conserva plenamente su derecho a hacer observaciones y sugerencias, siempre que sean razonables y serias, tomando en cuenta que las personas propuestas son profesionales con alta carga de trabajo que han aportado de manera responsable y técnica al mecanismo.
Reitera que no existe imposición alguna y que la máxima autoridad del MCP-ES es el Pleno. Seguidamente, presenta la propuesta de integración del Comité Ad Hoc de Sostenibilidad diferenciando miembros y equipo asesor:



Miembros del comité:
	MIEMBROS
	SECTOR
	ASESORES
	SECTOR

	Dra. Elsie Brizuela
	Gobierno
	
Dra. Milisbeth González

	Gobierno

	Lcda. Alejandra Montano
	
	
	

	Dra. Celina de Miranda
	Cooperación
	Dr. Carlos Castañeda

	Cooperación

	Lcda. Ana Josefa Blanco
	
Sociedad civil
	Lcda. Susana Padilla
Dra. Anabel Amaya
	Sociedad civil

	Lcda. Isabel Payes
	
	
	

	Dra. Maricela Herrera
	
	
	


Añade que con todas las personas propuestas se sostuvo comunicación previa y expresaron su disposición para participar. Indica que, con esta integración, se cumplen los criterios antes enunciados: capacidad técnica, conocimiento de los procesos del MCP-ES, participación activa y compromiso. Reitera los criterios de selección: representación multisectorial, experiencia técnica, participación activa, disponibilidad/compromiso y equidad/equilibrio, y puntualiza que la conformación de este comité permitirá que el MCP-ES avance en un proceso transparente y técnicamente fundamentado, cuyas recomendaciones serán presentadas para validación en las plenarias durante el año 2026.
Finalmente, se solicita la aprobación del Pleno para la creación del Comité Ad Hoc de Sostenibilidad del MCP-ES, como un paso estratégico para asegurar la continuidad y el fortalecimiento del mecanismo en el marco de la transición del Fondo Mundial. Precisa que el trabajo de este comité se centrará en la transición del MCP-ES como mecanismo, mientras que la respuesta del país (programática) corresponde al Gobierno, con acompañamiento del MCP-ES. No habiéndose formulado observaciones de fondo por parte de los miembros, la Directora Ejecutiva pide se somete la propuesta a votación.
El Rvdo. Eber Facundo somete a votación y pide sea a mano alzada.
Acuerdo:  Se aprueba la creación y conformación del Comité Ad Hoc de Sostenibilidad del MCP-ES por unanimidad.
El Rvdo. Eber Facundo agradece la intervención de la Lcda. Marta Alicia de Magaña.  

	5. Aprobación de propuesta de Calendario de actividades 2026

	La Lcda. Marta Alicia Magaña presenta el punto 5 de la agenda, relativo a la aprobación de la propuesta del calendario de actividades para el año 2026. Explica que el calendario se elabora con base en el plan de trabajo previamente aprobado por el Pleno y remitido al Fondo Mundial, e incluye únicamente las actividades que cuentan con financiamiento asignado.

Señala que, para 2026, se propone la realización de 11 reuniones plenarias entre sesiones de supervisión y de aprobación. Indica que, por regla general, se programa una plenaria por mes, ubicándola en las últimas semanas y procurando que sea en jueves por la mañana, sabiendo que, cuando surgen necesidades adicionales, se convocan reuniones extraordinarias o se realizan ajustes menores de fechas.

Informa que la primera plenaria de 2026 se propone para el 29 de enero de 2026 en modalidad virtual, debido a que al inicio del año aún se encuentran en proceso el cierre contable del periodo anterior y la habilitación del presupuesto por parte de la administración del proyecto, lo que limita la disponibilidad de recursos para reuniones presenciales. Aclara que esta ha sido la práctica histórica, salvo que haya un donante que financie específicamente una sesión presencial.

La Directora Ejecutiva presenta luego la planificación de las plenarias de los meses subsiguientes, reiterando que, en lo posible, se respetarán las fechas para facilitar la organización de las agendas institucionales de los miembros y evitar cambios que generen inconvenientes.

Posteriormente, expone una propuesta de ajuste logístico para optimizar el uso de los recursos financieros: Reducir el número de almuerzos y privilegiar reuniones matutinas con desayunos o refrigerios fuertes, con el fin de disminuir costos. Indica que actualmente un almuerzo puede costar alrededor de $35.00 por persona, mientras que un desayuno, aun cuando también ha incrementado de precio, sigue siendo significativamente más económico. Plantea que no todas las reuniones deberán ser con desayuno, pero sí se sugiere alternar formatos y priorizar sesiones más tempranas que permitan terminar antes del mediodía, sin afectar la calidad de la participación.

A continuación, detalla el funcionamiento de los comités permanentes:

· Comité Ejecutivo Ampliado: se programan 4 reuniones como meta mínima anual, aclarando que el comité puede reunirse las veces que sean necesarias de acuerdo con la carga de trabajo.
· Comité Conjunto (comunicaciones y capacitación): se programan 3 reuniones de comité, sin incluir en el calendario otras actividades propias del comité como la elaboración de boletines, manejo de redes y organización de talleres, que se consideran trabajo adicional permanente.
· Comité de Monitoreo Estratégico: se programan 3 reuniones, además de las actividades de campo.
· Comité Ad Hoc de Sostenibilidad: recién aprobado, para el cual se proyectan 8 reuniones, aclarando que esta cifra es una base para metas e indicadores, pero que el comité podrá reunirse tantas veces como lo considere necesario para cumplir con su mandato.
· En relación con el Comité de Ética, la Lcda. Marta Alicia de Magaña indica que no se incluye en el calendario con número fijo de reuniones, ya que este funciona según la aparición de casos o necesidades específicas. Señala que en el año en curso el comité sostuvo tres reuniones por casos concretos, y que, adicionalmente, el Fondo Mundial solicita que el Comité de Ética pueda realizar alguna actividad formativa o conversatorio con el Pleno a lo largo del año.
Respecto al horario de las reuniones de comités, plantea que, por razones de costo, se propone que las sesiones se realicen temprano por la mañana y finalicen antes del mediodía, eliminando el almuerzo salvo en situaciones excepcionales en que se requiera más tiempo de trabajo. Se  señala la necesidad de revisar las fechas del Comité de Sostenibilidad para no coincidir con reuniones de consejos directivos u otros compromisos permanentes; la directora ejecutiva toma nota y plantea que el comité revisará internamente dichas fechas y propondrá ajustes.
Se deja constancia de la oferta de apoyo de PASMO para colaborar con refrigerios en caso de ser necesario, especialmente para las reuniones de monitoreo. Asimismo, se retoma la sugerencia de priorizar reuniones en horario matutino (por ejemplo, de 8:00 a 11:00 a.m.), con un refrigerio fuerte, para optimizar el uso del tiempo de los miembros, considerando los tiempos de traslado y las jornadas laborales en sus instituciones.
La Lcda. Marta Alicia de Magaña informa que el calendario detallado se enviará a los miembros tanto en la presentación como en formato de tabla, de modo que cada persona pueda incorporarlo a su agenda institucional. Reitera que, en particular, las fechas del Comité de Sostenibilidad podrán ser renegociadas, manteniendo el principio general de priorizar sesiones matutinas y reducir costos mediante desayunos y refrigerios en lugar de almuerzos.
En el marco del Comité de Monitoreo Estratégico, la Directora Ejecutiva presenta tres grandes tipos de actividades programadas para 2026:
· Visitas de campo: Se mantienen seis visitas de campo para el año, distribuidas en los meses de marzo, mayo, junio, agosto, septiembre y octubre. Estas visitas se realizan a los proyectos del Ministerio de Salud (VIH y TB) y de Plan Internacional, de acuerdo con la planificación y la coordinación que se establecerá con los equipos de los receptores principales.
Se aclara que las fechas ya están propuestas en el calendario y que los receptores principales indicarán cuáles les corresponden, confirmándolas posteriormente por los canales habituales. Adicionalmente, informa que el Fondo Mundial ha solicitado que el MCP-ES fortalezca su rol de monitoreo de proyectos regionales, en particular con la iniciativa Kimirina. Señala que el Comité Ejecutivo Ampliado asumirá la función de monitoreo regional, integrando esta responsabilidad en sus actividades.
Para 2026, se retoman estos espacios con énfasis en la transición del MCP-ES y la necesidad de consultar a los sectores sobre el rumbo del mecanismo. Se proponen dos fechas de diálogo de país: 26 de mayo y 27 de octubre de 2026. Subraya que el objetivo no es convocar a un gran número de personas, sino asegurar la participación de actores clave y representativos de cada sector, capaces de aportar insumos de calidad para la sostenibilidad del MCP-ES.
Reuniones de presentación de tableros de mando: Señala que ahora se denomina “tableros de mando” a la presentación de avances programáticos y financieros de los proyectos de TB y VIH, tanto de Plan como del Ministerio, aunque en esencia se trata de los informes de ejecución.
Propone que estas reuniones se realicen como jornadas específicas de monitoreo, de un día, separadas de las plenarias, de manera que se pueda profundizar en el análisis. Explica que la dinámica incluye: presentación del tablero de mando y luego trabajo en grupos entre miembros del MSP y representantes de los receptores principales para realizar análisis secundarios de los datos, interpretando qué significan los resultados, qué problemas se identifican y qué acciones correctivas se requieren.
Se retoman comentarios previos de miembros que han insistido en la importancia de no limitarse a ver números, sino a discutir su significado programático y financiero.
Lcda. Marta Alicia de Magaña subraya que el propósito es “dejar de correr” con los tiempos en estas discusiones y generar espacios donde se pueda profundizar en la información, sin la presión del tiempo que se da cuando estos puntos se incluyen dentro de una plenaria general.
En cuanto al Fortalecimiento de capacidades de los miembros del MCP-ES y retiro anual. La Lcda. Marta Alicia de Magaña explica que el Fondo Mundial asigna una partida específica para el fortalecimiento de los miembros del MCP-ES, la cual es relativamente pequeña, pero importante para asegurar que el Pleno cuente con conocimientos y criterios técnicos al momento de tomar decisiones.
Aclara que, según los lineamientos del Fondo Mundial, los beneficiarios principales de estas actividades de fortalecimiento son:
· Los miembros electos del MCP-ES (propietarios y suplentes).
· Los delegados de los receptores principales.
· El personal de la Secretaría Técnica/Dirección Ejecutiva.
Explica que, en la práctica, cuando no se completan los cupos con miembros del MCP-ES, se realizan “concesiones” e invita a personal de equipos técnicos de los receptores principales para no perder los espacios de formación, como ha ocurrido en ocasiones previas. Presenta la propuesta de tres talleres principales para 2026:
· Monitoreo estratégico: para fortalecer de manera continua las capacidades de análisis y seguimiento de la ejecución programática y financiera.
· Género, estigma y discriminación: tema pendiente que ya se abordó de manera introductoria en el retiro, y que se propone desarrollar en una jornada específica.
· Liderazgo: con énfasis en liderazgo adaptativo o situacional, a definir, orientado a fortalecer el rol de los miembros del Pleno en la conducción del mecanismo.
Aclara que estos temas responden tanto a prioridades del MCP-ES como a los énfasis solicitados por el Fondo Mundial. Señala, además, que otros temas podrán abordarse en formato de charlas dentro de plenarias, a propuesta del Comité Conjunto, mencionando como ejemplo la necesidad de actualizar información sobre malaria, especialmente ante la situación actual del país y el hecho de que el donante financia las tres enfermedades (VIH, TB y malaria). Se sugiere invitar al Ing. Eduardo Romero Chévez, Jefe de Unidad de Enfermedades transmitidas por Vectores/MINSAL, experto nacional en la temática de Malaria.
En relación con el retiro anual del MCP-ES, la Lcda. Marta Alicia de Magaña lo describe como una de las actividades más importantes del año, ya que permite reflexionar colectivamente sobre el funcionamiento del mecanismo. Para 2026, plantea que el retiro se enfoque en:
· Analizar el trabajo desarrollado por el Comité Ad Hoc de Sostenibilidad.
· Revisar los avances y logros alcanzados en materia de transición y sostenibilidad.
· Dejar en firme acuerdos clave que orienten el cierre del financiamiento del Fondo Mundial y el futuro del mecanismo.
Informa que la fecha propuesta para el retiro anual es el 11 y 12 de noviembre de 2026, con la posibilidad de realizarlo en modalidad de dos días continuos fuera de la sede habitual, dependiendo de la disponibilidad presupuestaria y de aportes adicionales que puedan conseguirse.
Finalmente, señala que, como todos los años, el calendario incluye actividades relacionadas con la conmemoración del 1 de diciembre (Día Mundial del VIH) durante la semana del 1 al 4 de diciembre, en coordinación con las instancias nacionales pertinentes (como CONAVIH), a las cuales el MCP-ES se suma. Se menciona también la intención de visibilizar el 24 de marzo, día mundial de lucha contra la tuberculosis, ya sea a través de redes o actividades específicas, según la factibilidad.
No habiendo objeciones de fondo y recogidas las observaciones sobre horarios y revisión de fechas del Comité de Sostenibilidad, la Presidenta somete a consideración del Pleno la aprobación del calendario de actividades 2026, con las condiciones acordadas.
Se procede a votación a mano alzada.
Acuerdo:  Se aprueba el calendario de actividades 2026 por unanimidad, dejando constancia de que:
· Las fechas del Comité de Sostenibilidad serán ajustadas en coordinación con sus integrantes.
· Se priorizarán reuniones matutinas con desayunos o refrigerios, reduciendo almuerzos a los casos estrictamente necesarios.
Dra. Celina de Miranda agradece a la Lcda. Marta Alicia de Magaña por la presentación realizada.  

	6. Acciones realizadas en el marco de la implementación de la autoprueba"

	Dra. Elsy Brizuela presenta una línea de tiempo sobre la evolución de la estrategia de autoprueba de VIH en El Salvador. Señala que, desde 2013, PASMO inició la implementación de la autoprueba con un enfoque comunitario, mientras que el Ministerio de Salud ya aplicaba una forma de “autoprueba asistida” mediante pruebas orales administradas por personal de salud. A lo largo de los años se desarrollaron procesos de capacitación, primero para facilitadores y posteriormente para personal multidisciplinario entre 2016 y 2017. Asimismo, indica que el Fondo Mundial insistió de manera reiterada en la importancia de incorporar esta estrategia dentro de las políticas y servicios nacionales.

Informa que, en 2024, se conformó el Comité de Autoprueba de VIH, integrado por el MINSAL, Plan International, PASMO y otros actores clave. Este comité tiene por objetivo definir la estrategia de autoprueba, gestionar los avales internos dentro del MINSAL y sensibilizar sobre el impacto positivo de la autoprueba en el primer nivel de atención. Añade que, para 2025, se ha planificado un programa intensivo de actividades orientadas a escalar la estrategia, incluyendo la capacitación de promotores de salud y personal comunitario.

Cobertura y jornadas de capacitación
Dra. Elsy Brizuela detalla que, entre abril y agosto de 2025, se desarrolló una jornada nacional de capacitación dirigida al personal de salud comunitaria. Explica que el Ministerio de Salud cuenta con aproximadamente 2,668 personas en esta área y que se capacitó a alrededor del 50%: 1,225 promotores de salud del MINSAL y 85 educadoras de prevención y personal de búsqueda activa de VIH de socios implementadores, para un total de 1,310 personas capacitadas en 37–38 jornadas.
Las jornadas se organizaron por región e incluyeron contenidos teóricos y prácticos tales como revisión técnica del VIH, demostraciones del uso del kit de autoprueba y resolución de mitos frecuentes. Destaca que muchos promotores nunca habían recibido capacitación específica en VIH, de modo que la experiencia contribuyó significativamente a fortalecer su conocimiento, sensibilización y compromiso para acercar la prueba a sus comunidades.

Posterior a las capacitaciones se aplicó una encuesta de satisfacción con una tasa de respuesta del 66%. La Dra. Brizuela reporta que casi la totalidad del personal encuestado consideró que la estrategia de autoprueba asistida es fundamental para acercar los servicios a la población y útil para la educación comunitaria. Se señala que la pertinencia y claridad de los temas, el dominio de los ponentes y el lenguaje utilizado fueron valorados positivamente.
Informa además que aproximadamente el 98% de los promotores declaró haber identificado, al finalizar la jornada, a personas de su comunidad a quienes ofrecer la autoprueba. Cerca del 96% indicó conocer el procedimiento adecuado para resguardar los kits, aunque se presentaron algunos casos donde no existían condiciones físicas óptimas, los cuales fueron resueltos posteriormente. Subraya que los promotores no solo se comprometieron a cumplir las metas de distribución, sino que manifestaron disposición a buscar activamente a más personas para ampliar la cobertura.
La Dra. Brizuela destaca que el proceso de capacitación fue posible gracias al apoyo de Plan International, institución que gestionó locales, logística, alimentación y coordinación con el MINSAL, asegurando además condiciones seguras y adecuadas para el desarrollo de las jornadas.
Informa que recientemente ingresó un contenedor con 59,200 autopruebas OraQuick, el cual ya fue trasladado a los almacenes centrales. Debido al volumen, es necesario distribuir los kits rápidamente hacia las regiones de salud. Señala que el principal reto es mantener un abastecimiento continuo, evitando desabastecimientos y riesgos de vencimiento. Asimismo, comenta que ya se trabaja en la planificación para 2027–2028, periodo en el cual el MINSAL deberá asumir gradualmente la compra de los kits una vez concluya el financiamiento del Fondo Mundial.
Finalmente, se informa que ya se ha incorporado una variable específica en el formulario VIH-01 para registrar los casos en que una persona consulta tras haber obtenido una autoprueba reactiva no asistida, lo que permite una primera aproximación al seguimiento de estos casos. Sin embargo, aún se requiere consolidar un sistema más integral que registre el número de autopruebas distribuidas, cuántas derivan en pruebas confirmatorias y cuántos diagnósticos positivos se confirman. En este sentido, explica que se ha solicitado apoyo a la Dirección de Tecnología, Información y Comunicación y a la Dirección de VIH para definir la ruta de ingreso de datos al sistema (SIA u otros), estandarizar archivos físicos y digitales y garantizar la trazabilidad completa desde la autoprueba hasta la prueba confirmatoria.

Intervenciones:
Lcda. Susan Padilla:  felicita al Ministerio de Salud, al MCP-ES y a los socios implementadores por los avances alcanzados, señalando que la autoprueba constituye un logro significativo que el país debe ir asumiendo como propio. Recuerda que esta estrategia se desarrolló desde etapas tempranas mediante un trabajo coordinado entre el MINSAL y PASMO, incluyendo entrevistas y estudios con el Consejo Superior de Salud Pública, la DRM y otros espacios orientados a evaluar la aceptación social de la autoprueba, en un contexto inicial marcado por temores sobre posibles reacciones adversas ante resultados reactivos.
Asimismo, destaca que, paralelamente a la estrategia de autoprueba, se ha avanzado en el trabajo con laboratorios y clínicas privadas, así como en la integración de estrategias en redes sociales. Informa que existen convenios, particularmente con el Seguro Social, para implementar acciones de PrEP y autopruebas en clínicas empresariales, planteando la importancia de continuar articulando dichos esfuerzos con el Comité Nacional de Autopruebas.
Subraya también que PASMO ha implementado diversos modelos de autoprueba, incluyendo autoprueba no asistida, autoprueba a domicilio y modelos de suscripción mediante los cuales las personas pagan por el envío de los kits. Explica que, en estos esquemas, las personas con hábitos regulares de testeo pueden sustituir parcialmente las pruebas venosas por autopruebas periódicas. Invita a explorar de manera articulada estos modelos a nivel nacional como parte de la evolución de la estrategia.

Lic. Josué Meléndez:  Plantea dos inquietudes dirigidas a profundizar en los aspectos técnicos y operativos de la estrategia:

a) Fiabilidad de la autoprueba:
Consulta sobre el nivel de confiabilidad de la prueba y si un resultado negativo permite a la persona “estar tranquila”, o si es necesario repetir la prueba para mayor certeza.
b) Estabilidad del recurso humano capacitado:
Expresa preocupación respecto a la sostenibilidad de la inversión realizada en la formación de promotores de salud, considerando la rotación de personal y el riesgo de que el conocimiento adquirido pueda perderse en el tiempo.
Dra. Milisbeth González: señala que todas las pruebas diagnósticas poseen un margen de error, pero que las autopruebas OraQuick cuentan con aproximadamente un 98% de sensibilidad y especificidad, lo que las convierte en herramientas altamente confiables siempre que se conserven adecuadamente y se apliquen siguiendo las indicaciones establecidas. Aclara que un almacenamiento inadecuado o una técnica incorrecta pueden afectar su eficacia, por lo cual la calidad del resguardo y del procedimiento es fundamental. Reitera que la autoprueba es un mecanismo de tamizaje y no sustituye la necesidad de realizar pruebas rápidas o confirmatorias en los establecimientos de salud.
En relación con la rotación del personal capacitado, reconoce que este riesgo es real y ocurre tanto en el sector público como en otras organizaciones. Explica que, por esta razón, se está trabajando con Salud Comunitaria para mantener una nómina actualizada de promotores capacitados e incorporar a nuevo personal en los futuros procesos formativos, de modo que la capacidad instalada se mantenga y la estrategia pueda sostenerse a largo plazo.

Intervención Plan International
Dra. Maricela Herrera:  expone la perspectiva de Plan International sobre el desarrollo de la estrategia de autopruebas, recordando que en fases anteriores se validaron inicialmente las pruebas orales asistidas, dirigidas especialmente a poblaciones con temor a la venopunción. Explica que estos estudios permitieron integrar las pruebas orales al algoritmo diagnóstico nacional, dado que los resultados evidenciaron niveles de sensibilidad y especificidad muy altos, otorgando seguridad técnica para su incorporación.
Comenta que el piloto nacional de autopruebas se definió de forma acelerada cuando, durante la negociación, el Fondo Mundial solicitó reorientar fondos hacia esta estrategia, la cual no formaba parte de la propuesta inicial. En este marco, señala que el país cuenta actualmente con un lote recién ingresado de 59,200 autopruebas en proceso de distribución, precisando que se trata de pruebas de modalidad no asistida, en las cuales la persona realiza el procedimiento por sí misma. Aclara que la autoprueba constituye una herramienta de tamizaje y no un diagnóstico definitivo, y que el algoritmo diagnóstico se activa únicamente cuando la persona acude a un establecimiento con un resultado reactivo.
Destaca que uno de los objetivos estratégicos es avanzar, en el mediano plazo, hacia modelos donde las autopruebas puedan estar disponibles incluso en dispensadores, de manera que las personas puedan adquirirlas con total confidencialidad. Añade que el proceso de capacitación implicó un trabajo intenso, que requirió validación de locales, coordinación con el MINSAL para la elaboración de listados y control administrativo, en cumplimiento de los requerimientos de auditoría y elegibilidad del gasto.
Informa que se han desarrollado materiales de comunicación para acompañar esta estrategia, entre ellos un flyer informativo con un código QR que enlaza a un video demostrativo sobre el uso de la autoprueba, así como materiales diseñados conjuntamente por el comité y los socios implementadores para acompañar cada kit. Señala también que cada promotor comunitario recibió un maletín isotérmico con “igloos” para transportar adecuadamente las pruebas, dado que no pueden utilizarse las neveras destinadas a vacunas.
Subraya que, si bien la estrategia implica costos elevados, se considera una inversión prioritaria en la respuesta nacional al VIH. Por ello, enfatiza la importancia de sistematizar la experiencia y documentar resultados que permitan sustentar futuras asignaciones o el uso de eficiencias. Finalmente, resalta que los promotores comunitarios, por su conocimiento del territorio, son actores clave para identificar a las personas que pueden beneficiarse de esta herramienta.
Dra. Maricela  Herrera:  subraya la relevancia de que el MCP-ES conozca de forma integral la estrategia, puesto que los miembros del Pleno pueden convertirse en puntos de referencia para personas que les consulten sobre resultados de autopruebas. Informa también que el Comité Nacional de Autopruebas continuará reuniéndose, previendo su próxima sesión en enero, para revisar avances, distribución, primeros resultados y la eventual incorporación de la autoprueba en otros subsistemas, como el Seguro Social y FOSALUD.

La presidenta Dra. Celina de Miranda, indica que debido al tiempo no es posible abrir espacio para más preguntas. Se agradece a la Dra. Elsy Brizuela del MINSAL y a la Dra. Maricela Herrera de Plan International, por sus exposiciones y aportes. Asimismo, se deja constancia de que se gestionará, para una próxima sesión del MCP-ES, la entrega de autopruebas de demostración a los miembros del Pleno.


	
7. Reconocimiento al Compromiso con la Formación Ética


	En el punto 7 de la agenda, la Lcda. Marta Alicia Magaña introduce la entrega de reconocimientos al compromiso con la formación en ética, en el marco de los cursos virtuales ofrecidos por el Fondo Mundial.

Explica que esta categoría de reconocimiento no se limita al logro académico de contar con un diploma, sino que enfatiza el compromiso personal con el fortalecimiento de los valores y principios que guían el trabajo del MCP-ES. Señala que los módulos de ética recogen y desarrollan los contenidos de los estatutos del mecanismo, incluyendo principios, deberes y derechos de los miembros, así como las responsabilidades vinculadas al rol en el MCP-ES.

Aclara que los diplomas de los cursos de ética son emitidos directamente por el Fondo Mundial a cada participante, por lo que el Comité Conjunto no emite diplomas adicionales. Añade que el MCP-ES debe reportar al Fondo Mundial los avances en formación en ética como parte de su evaluación de desempeño.

Informa que, aunque varios miembros realizaron uno, dos o tres módulos, el reconocimiento se otorga únicamente a quienes completaron los cinco módulos establecidos.
Presenta la lista de nueve personas que completaron satisfactoriamente los cinco módulos de la ruta formativa en ética:

· Lcda. Alejandra Montano de Flores
· Dra. Carmen del Pilar de Durán
· Sra. Doris Acosta
· Sra. Zuleyma del Carmen Molina Villatoro
· Pastora. Verónica Quintanilla
· Pastor Eber Facundo
· Sr. Joshua Navas
· Lcda. Yanira Rodríguez
· Lcda. Geraldine Blanco
Acto seguido, se realiza la entrega simbólica de reconocimientos a las personas presentes, dejando constancia de que los obsequios son de carácter simbólico, pero buscan destacar el esfuerzo, constancia y responsabilidad de quienes completaron la ruta formativa.

La Lcda. Marta Alicia Magaña agradece el entusiasmo mostrado, señalando que, al inicio, el número de personas inscritas era bajo, pero posteriormente se sumaron más miembros hasta alcanzar el grupo actual de reconocidos. Concluye animando a quienes aún no han completado los módulos de ética a hacerlo, de manera que en próximos retiros pueda ampliarse el número de personas reconocidas por este esfuerzo. 

	8. Informe de actividades del comité de monitoreo

	Lcda. Isabel Payes presenta el punto en su calidad de subcoordinadora del Comité de Monitoreo Estratégico.
Presenta el Informe del Comité de Monitoreo Estratégico correspondiente al segundo semestre, resaltando que durante este período hubo una alta participación tanto en las reuniones como en las visitas de campo. Se llevaron a cabo dos reuniones del comité y tres visitas de campo, ambas caracterizadas por amplia asistencia y productividad. Se señala que, en comparación con años anteriores, el comité ha mostrado avances significativos gracias a la experiencia acumulada.
Reuniones del Comité: 
· Reunión del 17 de julio
Revisión de la Carta de Desempeño del Fondo Mundial. Análisis detallado de avances, brechas y acciones correctivas. Coordinación de visitas de campo basadas en dicha retroalimentación.
· Reunión del 11 de septiembre
Actualización del estado de las subvenciones 2025–2027. Presentación del nuevo tablero de mando, catalogado como “muchísimo mejor que los anteriores” por su claridad y capacidad para facilitar la comprensión de datos. Demostración práctica del tablero, con participación activa de los miembros. Coordinación logística para visitas de campo.
Conclusiones transversales del semestre:
· Mayor énfasis técnico en desempeño y seguimiento.
· El nuevo tablero representa un avance importante en transparencia y análisis de datos.
· Coordinación fluida con los RP y equipos técnicos.
· Trimestre clave para ajustes y cumplimiento de indicadores.
Visitas de Campo – Resumen técnico
Se presentan fotografías y evidencias del trabajo realizado. Las visitas del semestre incluyeron:
Visita 4 – MINSAL/Tuberculosis (en relación con Centros Penales)
15,355 radiografías realizadas (61.4% de la población privada de libertad).
4 equipos de rayos X operativos.
20 médicos capacitados.
30% de lecturas realizadas mediante inteligencia artificial (IA).
Visita 5 – MINSAL VIH (Hospital Zacamil)
Verificación del traslado del grupo de apoyo a un nuevo espacio.
El grupo se observó activo, con atención multidisciplinaria.
La visita surgió como seguimiento a observaciones previas de la comunidad sobre posibles condiciones inadecuadas en el nuevo espacio, las cuales fueron superadas plenamente.
Se confirma que el hospital ofrece condiciones adecuadas y mejores de lo previsto inicialmente.
Visita 6 – PLAN International / Orquídea del Mar
9,600 usuarios atendidos, superando la meta (105%).
9 nuevos casos de VIH, 8 vinculados a atención.
31 casos de sífilis, con 100% de vinculación.
Se destaca la articulación comunitaria, liderazgo de Orquídea del Mar y la revisión objetiva de dificultades y planes de mejora.
Se agradece expresamente a la Dirección Ejecutiva, por el exhaustivo trabajo de documentación de visitas, sistematización y subida de informes al sitio web del MCP-ES.
Vinculación con los módulos de supervisión del Fondo Mundial
La Dirección Ejecutiva recuerda que las visitas deben basarse en las evaluaciones de desempeño, siguiendo los lineamientos de supervisión del Fondo Mundial. Este enfoque se cumplió en todas las visitas:
Visitas relacionadas con condiciones precedentes (TB).
Seguimiento a observaciones de desempeño (Plan/ VIH).
Visitas originadas en preocupaciones de la comunidad (MINSAL/Hospital Zacamil).
Actividades en espacios cerrados y en operación directa de servicios.
Se subraya la importancia de leer las cartas del Fondo Mundial, ya que contienen las orientaciones que guían el seguimiento y monitoreo. Todas las cartas llegan también traducidas al español.
Desafíos identificados
Tuberculosis – MINSAL
· Brecha en lectura de rayos X.
· Conectividad limitada.
· Falta de integración de datos para IA.
VIH – MINSAL Zacamil
· Ausencia de un espacio formal para el grupo de apoyo.
· Interrupciones y falta de privacidad (ya en proceso de mejora).
             PLAN International
Cierre de establecimientos por disposiciones nacionales.
Migración obligatoria hacia plataformas digitales.
Rotación frecuente de personal.
Debilidades financieras fuera del control del MCP-ES.
Desafíos transversales
Necesidad de espacios dignos para atención.
Brechas tecnológicas en TB y VIH.
Personal insuficiente.
Reforzar la coordinación interinstitucional.
Buenas prácticas identificadas/Tuberculosis
· Talleres de capacitación.
· Estrategia combinada rayos X + IA para lectura rápida.
· Hospital Zacamil
· Grupo de apoyo sólido y funcional.
· Atención integral y multidisciplinaria adecuada.
PLAN / Orquídea del Mar
Estrategia digital efectiva.
Testeo subsecuente.
Articulación con MINSAL.
Recomendaciones clave del Comité/Tuberculosis
· Acelerar implementación de IA.
· Ampliar personal para lectura de rayos X.
Recomendaciones clave del Comité/ MINSAL Zacamil 
· Asignar un espacio formal para el grupo de apoyo.
· Reforzar atención psicológica.

Recomendaciones PLAN/ODM
· Rediseñar modelo técnico.
· Considerar contratación de personal local.
· Fortalecer capacidades financieras.
· Ampliar equipo digital.

Síntesis final del semestre
El Comité concluye que durante el semestre se:
Fortaleció el seguimiento estratégico mediante revisión de desempeño, planificación de visitas y uso del nuevo tablero de mando.
Confirmaron avances en coberturas, testeo y atención integral, destacando la innovación con IA y articulación comunitaria.
Identificaron brechas persistentes en infraestructura, conectividad y recursos humanos.
Emitieron recomendaciones para fortalecer sostenibilidad, capacidad técnica y calidad de atención para poblaciones clave.
Se invita a todos los miembros del MCP-ES a utilizar activamente el nuevo tablero de mando, ya que facilita análisis profundo y toma de decisiones informada.
Comentarios adicionales
Lcda. Susan Padilla señala la importancia de dar seguimiento al Hospital Zacamil, donde también ejecuta actividades PASMO, para asegurar condiciones adecuadas para el grupo de apoyo.
Se recuerda que el ARS (Agente Recurrente del Sistema) ha reducido su involucramiento debido a cambios en financiamiento global, por lo que su acompañamiento es esporádico y más por compromiso que por mandato.
Plan International expone la urgencia de presentar el PU/DR antes del 15 de febrero para no afectar los plazos de auditoría.
Propuesta sobre seguimiento a malaria
Señalan que, aunque actualmente el país no cuenta con subvención activa para malaria, el fenómeno del cambio climático está incrementando riesgos epidemiológicos y debería considerarse algún tipo de monitoreo básico o actualización técnica.
La Dirección Ejecutiva recuerda que: El MCP-ES no supervisa proyectos sin financiamiento vigente. Sin embargo, se puede incluir una actualización técnica en plenarias. Se reafirma la intención previa de invitar al Ing. Romero, experto nacional en malaria, para una sesión formativa.
Participación del comité
Se reconoce públicamente el compromiso de los miembros del Comité de Monitoreo Estratégico. Se explica que este año, por logística y respeto a los servicios visitados, las visitas se limitaron a los miembros del comité, procurando rotación para que todos puedan participar en algún momento sin saturar las sedes.
Dra. Celina de Miranda agradece la intervención de las coordinadoras del Comité de Monitoreo Estratégico del MCP-ES.

	
9. Reconocimiento al Cumplimiento Destacado en Capacitación Libre.

	Lcda. Marta Alicia de Magaña Se procede a reconocer a quienes completaron al menos 5 módulos libres (módulos nucleares y temáticos). Aunque no era obligatorio completarlos todos, se reconoce el esfuerzo, disciplina y mejora continua de quienes avanzaron significativamente.
Personas reconocidas:
Dra. Carmen del Pilar de Durán – 8 nucleares y 4 temáticos.
Sra. Doris Alvarado – 6 nucleares.
Sirta. Daniela Argueta – 7 nucleares.
Sra. Zuleyma Villatoro – 5 nucleares.
Lcda. Ana Josefa Blanco – 1 nuclear y 5 temáticos.
Lcda. Yanira Rodríguez – 5 nucleares.
Lcda. Yanira Rodríguez como la Lcda. Ana Josefa Blanco ofrecieron breves testimonios sobre la utilidad de la formación, destacando el aprendizaje y la incorporación de conocimientos a la práctica institucional y comunitaria.
Lcda. Marta Alicia de Magaña procede a la entrega de reconocimientos simbólicos y los anima a todos a continuar formándose, recordando que en el próximo retiro también se premiará a quienes completen cinco módulos distintos dentro del año 2026.

	10. Evaluación Anual Dirección ejecutiva

	Atendiendo el conflicto de Interés el personal de la dirección ejecutiva abandona el salón, para que el punto sea abordado en privacidad. Durante la presentación de resultados, se expuso el consolidado general de la evaluación de desempeño de la Dirección Ejecutiva, comparando los puntajes del año 2024 con los correspondientes al año 2025. La lámina presentada ante el Pleno reflejó las calificaciones en las cuatro áreas evaluadas: operaciones, monitoreo estratégico, comunicaciones y armonización. 
A continuación, se detallan los resultados expresados en la sesión:
Área 1: Operaciones
Calificación 2024: 10
Calificación 2025: 10
Los evaluadores destacaron que la Dirección Ejecutiva ha cumplido consistentemente con las funciones de:
· Elaboración y ejecución del plan de trabajo y presupuesto.
· Coordinación y soporte al Comité Ejecutivo.

· Organización de agendas y convocatorias, así como elaboración de actas y minutas.
· Acompañamiento técnico y administrativo al Pleno.
· Asistencia en los procesos de renovación de membresía.
Comentario consignado:
“El equipo del MCP-ES ha demostrado su trabajo en el cumplimiento del plan anual y del presupuesto, lo cual se informa en las diferentes plenarias.”
No se registraron observaciones adicionales, y ningún miembro del Pleno objetó los puntajes asignados.
Área 2: Monitoreo Estratégico
Calificación 2024: 10
Calificación 2025: 10
Los criterios evaluados incluyeron el apoyo al cumplimiento del plan de monitoreo, la comunicación con los receptores principales, la capacitación en enfoque de monitoreo estratégico, apoyo en planificación y ejecución de visitas de campo y la facilitación del análisis basado en datos.
Comentario consignado:
“La Dirección Ejecutiva ha apoyado plenamente el desarrollo del monitoreo estratégico, incluyendo minutas, logística, elaboración de informes y seguimiento de acuerdos.”
No se presentaron desacuerdos respecto a los puntajes.
Área 3: Comunicaciones
Calificación 2024: 10
Calificación 2025 (original): 10, 10 y 8 en el criterio “manejo de redes sociales y página web”.
Calificación 2025 (modificada): 10 en todos los criterios.
En la presentación se indicó inicialmente un puntaje de 8 en el criterio relacionado con el manejo de redes sociales y página web, acompañado del siguiente comentario:
Comentario original:
“La página web y las redes sociales se mantienen activas y actualizadas con todas las acciones del MCP-ES, pero el Pleno no moviliza la información contenida en ellas.”
Durante la discusión, varios miembros del Pleno expresaron que este comentario no correspondía a la Dirección Ejecutiva, sino a los propios miembros del mecanismo. Entre los aportes expresados:
“No es correcto evaluar a la Dirección Ejecutiva por una debilidad del Pleno. El comentario es hacia nosotros, no hacia ellas.”
“Ellas cumplen con subir y actualizar información. La movilización depende del Pleno.”
“Debe corregirse porque la tarea de ‘viralizar’ o dar like no es responsabilidad de la Dirección Ejecutiva.”
“El comentario está fuera de lugar; se debe eliminar, y el puntaje debe modificarse.”
Se acordó por unanimidad: Eliminar el comentario original. Ajustar la calificación del criterio de 8 a 10, dado que la Dirección Ejecutiva sí cumple con sus responsabilidades de actualización y manejo de contenidos. Conservar en acta que la baja movilización de contenido es una responsabilidad del Pleno, no del equipo evaluado.
Área 4: Armonización
Calificación 2024: 10
Calificación 2025: 10
Incluye funciones relacionadas con resguardo de documentación, apoyo a procesos de solicitud de financiamiento, movilización de recursos adicionales, apoyo a plataformas nacionales y participación en estrategias de sostenibilidad y transición del MCP-ES.
Comentarios consignados:
“La Dirección Ejecutiva se involucra en todo el proceso de solicitud, asegurando la participación de la sociedad civil y representación de poblaciones clave.”
“La información de las subvenciones se mantiene completa, ordenada y de acceso público.”
No hubo observaciones ni modificaciones en esta área.
Resumen consolidado (después de discusión y correcciones)
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Tras la revisión detallada de cada criterio, la discusión sobre el comentario en comunicaciones y la modificación del puntaje correspondiente, el Pleno acordó por unanimidad:
Aprobar la evaluación de desempeño 2025 en su totalidad, con la salvedad registrada en el área de comunicaciones.
Incorporar en el acta la aclaración de que el comentario eliminado corresponde a una responsabilidad del Pleno.
Dejar constancia del reconocimiento al trabajo sostenido de la Dirección Ejecutiva, evidenciado en la obtención consecutiva de puntajes máximos.

	11. Lugar y fecha de próxima reunión 

	La Dra. Celina de Miranda, comenta que, de acuerdo con el calendario aprobado en esta sesión, la próxima reunión se llevará a cabo el jueves 29 de enero del 2026 de manera virtual. Se enviarán oportunamente los detalles logísticos vía correo electrónico por parte de la directora ejecutiva. 


Y no habiendo más que hacer constar, se dio por terminada la sesión a las doce horas con quince minutos del día cuatro de diciembre de dos mil veinticinco. Para constancia de lo anterior, la presente acta se someterá a aprobación y firma en la próxima reunión plenaria presencial, debiendo circularse previamente vía correo electrónico a todos los miembros propietarios y suplentes.
	FIRMA DE MIEMBROS MCP-ES

	COMITÉ EJECUTIVO

	N°
	NOMBRE y ORGANIZACIÓN
	CARGO EN EL 
MCP-ES
	SECTOR
	FIRMA

	1. 
	Dra, Celina de Miranda
ONUSIDA
	Presidenta
	Cooperación
	

	2. 
	Eber Facundo
Iglesia Leon de Juda
	Secretario
	OBF
	

	DELEGADOS PROPIETARIOS CON VOZ Y VOTO

	3. 
	Dra. Elsy Brizuela
MINSAL
	            Gobierno
	

	4. 
	Lcda. Alejandra Montano de Flores
CSSP
	
	

	5. 
	Lcda. Maria Mercedes Molina
MINED
	
	

	6. 
	Sra. Zuleima del Carmen Molina
Movimiento Orquídeas del Mar
	Poblaciones Clave: MTS
	

	7. 
	Lcda. Ana Josefa Blanco
CALMA
	ONGs Nacionales e
Internacionales
	

	8. 
	Lcda. Susan Padilla
PASMO
	
	

	9. 
	Lic. Willian Merino
UES
	Academia
	

	10. 
	Pastora Verónica de Quintanilla
Asociación el Renuevo

	OBF
	

	11. 
	Dr. Carlos Castaneda
PEPFAR
	Cooperación
	

	DELEGADOS PROPIETARIOS CON VOZ Y SIN VOTO

	12. 
	Dra. Milisbeth González 
MINSAL 
	Representante del RP/VIH
	

	13. 
	Dr. Mario Soto
MINSAL
	Representante del RP/TB
	

	14. 
	Lcda. María Isabel Mendoza
MINSAL
	Representante del RP Finanzas
	

	15. 
	Dra. Maricela Herrera 
Plan Internacional
	Representante del RP de Sociedad Civil
	

	16. 
	Lcda. Marta Alicia de Magaña
MCP-ES
	Dirección Ejecutiva
MCP-ES
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	17. 
	Lic. Jonathan Josué Meléndez
	Personas afectadas por VIH y 
Tuberculosis.  
	

	DELEGADOS SUPLENTES CON VOZ Y SIN VOTO

	18. 
	Lcda. Isabel Payes
CONAMUS
	ONGs Nacionales
	

	19. 
	Lcda. Yanira de Rodriguez
IBC, SA de CV 
	Privado
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